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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 08:40 OCHO HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 03 TRES DEL MES DE MARZO DEL 

2020 DOS MIL VEINTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO NÚMERO, TESLP/JDC/69/2019 
INTERPUESTO POR EL C. ADÁN RODRÍGUEZ TREJO EN SU 
CARÁCTER DE MILITANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
CONTRA DE: “LA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 

DEL EXPEDIENTE NÚMERO CJ/JIN/259/2019” (sic), DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 02 
dos de marzo del año 2020 dos mil veinte. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 14 fracción 

II de la Ley de Justicia Electoral del Estado y los artículos 38 fracción IV y 44 fracción 

XIII del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

Téngase por recepcionando a las 08:32 ocho horas con treinta y dos minutos, el 

día 26 de febrero de los corrientes, escrito signado por el Ciudadano Mauro López 

Mexia, Secretario Ejecutivo de la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, 

mediante el cual da contestación al requerimiento de fecha 20 veinte de febrero del año 

en curso, anexando copia certificada de la captura de pantalla de la notificación 

realizada mediante los estrados electrónicos de la Comisión de Justicia del Partido 

Acción Nacional; copias certificadas del juicio de revisión constitucional relacionado con 

el medio de impugnación TESLP/JDC/51/2019, así como, copias simples del acuerdo de 

escisión y reencauzamiento del expediente SM-JDC-238/2019, de Sala Regional 

Monterrey, mismos que se manda agregar al presente expediente para los efectos a que 

tengan lugar. 

En ese sentido, téngase a la autoridad responsable por dando cumplimiento al 

requerimiento de fecha veinte de febrero del año en curso. 

 Finalmente, al no existir diligencia alguna pendiente de desahogar en el presente 

juicio ciudadano, con fundamento en lo previsto por el artículo 53 fracciones V y VI, de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado, se declara cerrada la instrucción, por ende, 

procédase a formular el proyecto de resolución dentro del término establecido para tal 

efecto.  

Notifíquese por estrados. 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del este 

Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Secretario General de Acuerdos que 

autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe.”  
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